
                                                             “AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN              
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

 
 

FECHA DE REV. 26/10/2017                       No. .DE REV. 02                                        FOR. SSP 07 

1 

 

 

 

 

Con fechas 15 de febrero de 2017; y 03 de octubre del presente año, la C. 
DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, y los CC. DIPUTADOS ROSA 
ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ, MAR GRECIA OLIVA GUERRERO, ELIA 
ESTRADA MACÍAS, RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, 
ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 
PALACIO, AUGUSTO FERNANDO ÁVALOS LONGORIA, y JOSÉ ANTONIO 
OCHOA RODRÍGUEZ, integrantes todos de la Sexagésima Séptima Legislatura 
del Estado, presentaron iniciativas con Proyecto de Decreto, que contienen 
reformas y adiciones a diversos artículos del Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Durango; mismas que fueron turnadas a la 
Comisión de Asuntos de la Familia y Menores de Edad, integrada por los CC. 
Diputados: Elizabeth Nápoles González; Adriana de Jesús Villa Huizar; Marisol 
Peña Rodríguez, Rosa María Triana Martínez; Rigoberto Quiñonez Samaniego y 
Rosa Isela de la Rocha Nevárez; Presidenta, Secretaria y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable en base en los 
siguientes:  

ANTECEDENTES 
 

Con fecha 21 de febrero del año corriente, le fue turnada a la Comisión 
dictaminadora la iniciativa que reforma los artículos 5, 33 y 37, y adiciona el 
artículo 34 Bis de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Durango, la cual fue presentada por la C. Diputada Rosa María Triana 
Martínez, adhiriéndose a la misma los CC. Diputados Luis Enrique Benítez Ojeda, 
Marisol Peña Rodríguez, Jaqueline del Río López y Jesús Ever Mejorado Reyes. 
 

Con fecha 05 de octubre del 2017, le fue turnada a la Comisión que dictaminó la 
iniciativa que reforma los artículos 5 y 78, de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Durango, la cual fue presentada por los CC. 
Diputados Rosa Isela de la Rocha Nevárez, Mar Grecia Oliva Guerrero, Elia 
Estrada Macías, Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Silvia Patricia Jiménez Delgado, 
Gina Gerardina Campuzano González, Elizabeth Nápoles González, Jorge 
Alejandro Salum del Palacio, Augusto Fernando Ávalos Longoria, y José Antonio 
Ochoa Rodríguez. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS 
 
Respecto a la primera iniciativa que se alude en el proemio, tiene como propósito 
agregar que tratándose de mujeres que se encuentran recluidas en los centros de 
reinserción social, se debe asegurar que dicha lactancia se realice en condiciones 
e instalaciones apropiadas para que los menores tengan un mejor desarrollo 
durante su niñez.  
 

Asimismo, pretende eliminar la burocracia del sistema estatal de salud, que 
desgraciadamente, por diversos motivos, todavía en nuestro estado hay niños que 
no cuentan con actas de nacimiento, sus padres no cuentan con identificaciones 
oficiales, entre otras cosas; por ello la importancia de prestar este servicio de 
salud sin la necesidad de que la niña, niño o adolecente se encuentre registrado 
en algún sistema estatal de salud, o no sea el que le corresponda. 

Así como el garantizar que la lactancia, para el caso de mujeres que se 
encuentran reclusas en algún Centro de Reinserción Social, se brinde en 
condiciones adecuadas para el menor. Y el no poder negar o restringir la inclusión 
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, el derecho a la educación ni su 
participación en actividades recreativas, deportivas, lúdicas o culturales en 
instituciones públicas, privadas y sociales.  
 

Por otro lado, la segunda iniciativa antes referida, propone garantizar la 
incorruptibilidad del titular de la Procuraduría de Protección, agregando dentro de 
los requisitos para ocupar ese importante cargo, el acreditar las pruebas de control 
de confianza,  además de incluir dentro del glosario de la ley la palabra de control 
de confianza, para su conceptualización y mejor entendimiento. 
 

CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 4 dispone la igualdad de derechos entre hombre y mujer, así como la 
protección de la organización y el desarrollo de la familia y en su párrafo noveno 
establece que: 
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En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 
SEGUNDO.-  Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, en el artículo 4 establece: 
 

Se reconoce y garantiza a toda persona el derecho a la integridad física, 
psíquica y sexual, y a una vida libre de violencia en los ámbitos público y privado. 
El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar 
toda clase de violencia o abuso, físico, psíquico o sexual, especialmente en contra 
de mujeres, menores de edad, personas con discapacidad, adultos mayores y 
grupos o etnias indígenas. 

 

Y en su diverso 34 hace el reconocimiento de los derechos de los menores de 
edad, entre otros, el de preservar su integridad física, psíquica y sexual, y de 
crecer en un ambiente de salud, paz, dignidad y libre de violencia e impone la 
obligación al Estado de adoptar las medidas necesarias para proteger a los 
menores contra todo tipo de abuso, descuido o trato negligente, atendiendo al 
principio del interés superior de los menores y la observancia de los instrumentos 
jurídicos internacionales, nacionales y locales en materia de procuración de los 
derechos de la niñez por parte de las instituciones públicas estatales y 
municipales.  
 

TERCERO.- Al respecto, en el ámbito internacional encontramos que, la 
Convención sobre los derechos del Niño, en su artículo 3 establece:  
 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
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2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas. 
 

Y en su numeral 4, obliga a los Estados a adoptar todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en la misma; establece una serie de obligaciones y directrices para 
garantizar el interés superior de la niñez,  el respeto de las responsabilidades, los 
derechos y los deberes de los padres, o en su caso, de los miembros de la familia 
ampliada para que niñas, niños y adolescentes ejerzan a través de sus legítimos 
representantes sus derechos.  
 
CUARTO.- Ahora bien, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad establece en su artículo 7 denominado “Niñas y niños con 
discapacidad” lo siguiente: 
 

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar 
que todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas.  
 

2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con 
discapacidad, una consideración primordial será la protección del interés 
superior del niño. 3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las 
niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente 
sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que recibirá la debida 
consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada 
con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho. 

 

Asimismo, reconoce para los Estados Partes en su diverso 23, que el niño mental 
o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en 
condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y 
faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 
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Por otro lado, en sus artículos 24.1 y  30.5 inciso d), establece lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 24.1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas 
con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho 
sin discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los 
Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida…. 
 

ARTÍCULO 30.5. A fin de que las personas con discapacidad puedan 
participar en igualdad de condiciones con las demás en actividades 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoptarán 
las medidas pertinentes para: …. 
 

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso 
con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen 
dentro del sistema escolar; …. 
 

QUINTO.- Por otra parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, dispone en su artículo VII que “Toda mujer en estado de gravidez o en 
época de lactancia, así como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados y 
ayuda especial”. Al respecto, la Ley Nacional de Ejecución Penal establece en el 
artículo 10 el derecho que tienen las mujeres privadas de la libertad en un Centro 
Penitenciario a proporcionar la lactancia, además señala la obligación que tiene la 
Autoridad Penitenciaria de garantizar que en los Centros Penitenciarios para 
mujeres haya espacios adecuados para el desarrollo integral de los hijas o hijos de 
las mujeres privadas de su libertad, o en su defecto, para el esparcimiento del niño 
o niña en las visitas a su madre.  
 
Y en su diverso 36  determina…. Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la 
libertad, que nacieron durante el internamiento de estas, podrán permanecer con 
su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas postnatal y de 
lactancia, o hasta que la niña o el niño hayan cumplido tres años de edad, 
garantizando en cada caso el interés superior de la niñez… 
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….Todas las decisiones y actuaciones, así como disposiciones jurídicas 
adoptadas por las autoridades del Centro Penitenciario, respecto al cuidado 
y atención de las madres privadas de su libertad y de su hija o hijo con 
quien convive, deberán velar el cumplimiento de los principios pro persona y 
el interés superior de la niñez, así como el reconocimiento de niñas y niños 
como titulares de derechos. 

 
SEXTO.-  En otro orden de ideas, el párrafo tercero del artículo 197 de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Durango establece la competencia que tiene 
el Centro Estatal de Acreditación y Control de Confianza para la evaluación y 
control de confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia y de las 
Instituciones policiales del Estado.  
 
En ese tenor, resulta oportuno agregar a los requisitos que deben cumplir las 
personas que desean ocupar el cargo de Procurador de Protección, ello con la 
clara intención de disponer con personal calificado en materia de tutelar los 
derechos de los menores, a fin de velar por el interés superior de la niñez y 
garantizar la restitución de los derechos que les hayan sido y que otorgue el pleno 
y efectivo goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes duranguenses 
y de esta manera salvaguardar su desarrollo integral. 
 
SÉPTIMO.- Dado lo anterior, la Comisión que dictaminó, ocupados en garantizar 
de manera integral los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes, velando siempre el principio del interés superior de la niñez, y en 
observancia de los diversos ordenamientos jurídicos internacionales, nacionales y 
locales que en materia de protección de los derechos de los menores de edad, se 
encuentran vigentes y que son vinculantes para nuestro país, consideramos 
viables las modificaciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango, en virtud de tutelar sus derechos en relación 
a recibir una lactancia en condiciones adecuadas, cuando la madre se encuentre 
recluida en algún Centro de Reinserción Social; la participación de quienes tengan 
una discapacidad en actividades recreativas, lúdicas o culturales sin 
discriminación alguna; así como el adicionar a los requisitos para ser Procurador 
de Protección el acreditar las pruebas de control de confianza, pues sin duda 
alguna, quien esté al frente de este importante cargo, deberá ser la persona más 
calificada para ello, por ser esta persona quien deberá representar y defender los 
derechos de los menores de edad dentro de sus ámbitos competenciales.    
 



                                                             “AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN              
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

 
 

FECHA DE REV. 26/10/2017                       No. .DE REV. 02                                        FOR. SSP 07 

7 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Durango, estimó que las iniciativas cuyo estudio nos 
ocupó, con las adecuaciones realizadas a las mismas, resultan procedentes en los 
términos que se apuntan. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado 
de Durango, expide el siguiente:   

 

D E C R E T O  No. 286 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción XIV del artículo 37,  y las fracciones 
III, IV, V, y el último párrafo del artículo 78; y se adicionan la fracción IX del artículo 
5 recorriéndose las demás fracciones en lo subsecuente, un segundo párrafo a la 
fracción III del artículo 37, y la fracción VI del artículo 78, todos de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango,  

ARTÍCULO 5. …. 

De la I. a la VIII. ….  

 
IX. Control de confianza: Las pruebas realizadas por el Centro Estatal de 
Acreditación y Control de Confianza en materia toxicológica, 
socioeconómica, psicológica, médica y de antecedentes penales así como 
los demás que establezcan en sus lineamientos el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación en la materia. 
 

X.  Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad o 
tutela, respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco 
ascendente hasta segundo grado, de conformidad con el Código Civil del Estado 
de Durango; 
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XI. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de 
niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los 
colaterales hasta el cuarto grado; 
 

XII. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad 
competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción 
del bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo limitado hasta 
que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de origen, 
extensa o adoptiva; 
 

XIII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen 
y de la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y 
adolescentes con fines de adopción, y que asume todas las obligaciones en 
cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés 
superior de la niñez; 
 

XIV. Igualdad: El acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos; 
 

XV. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Estatal 
DIF, que contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución 
personal y familiar que determina la adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes; 
 

XVI. Ley General: Ley  General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 
XVII. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales federales o del Estado; 

 

XVIII. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Durango; 
 

XIX. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de cada Municipio; 
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XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres 
órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y 
especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los principios 
rectores de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Durango y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; 
 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y 
adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de 
manera oficiosa, quedará a cargo de las Procuradurías de Protección, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 
 

XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes 
a cargo de quienes ejerzan la patria potestad  o tutela, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación aplicable; 
 

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de la Procuraduría de Protección, conforme a su respectivo 
ámbito de competencia, sin perjuicio de la intervención que corresponda al 
Ministerio Público; 
 

XXIV. Sistema DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango; 
 

XXV. Sistema Local de Protección: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango; 
 

XXVI. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Durango, y 
 

XXVII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 
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ARTÍCULO 37. …. 

…. 

…. 

 
De la I. y II. …. 

 
III. …. 

 
Tratándose de mujeres que se encuentran recluidas en los Centros de 
Reinserción Social, se asegurará que dicha lactancia se proporcione en 
condiciones apropiadas; 
 

De la IV. a la XIII. …. 

 

XIV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo 
Estatal, desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su 
discriminación y las condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 
proporcionen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal 
docente capacitado, así como su participación en actividades recreativas, 
deportivas, lúdicas o culturales en instituciones públicas, privadas y 
sociales; 
 
De la XV. a la XXI. ….  

 

ARTÍCULO 78. …. 

 

 I. y II. …. 
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III.  Contar con título y cédula profesional de licenciatura en derecho, debidamente 
registrados, con una antigüedad mínima de 5 años; 

 

IV.   Contar con al menos  cinco años de experiencia en materia de procuración de 
justicia o defensa de niñas, niños y adolescentes;  
 

V. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso 
o inhabilitado a través de sentencia firme como servidor público; y 
 

VI. Acreditar las pruebas de control de confianza emitidas por la autoridad 
competente. 
 

El nombramiento de Procurador de Protección deberá ser aprobado por la Junta 
de Gobierno del Sistema DIF Estatal, a propuesta del Titular del Poder 
Ejecutivo.    

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido 
en el presente Decreto. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de noviembre de (2017) dos mil 
diecisiete. 

 

 

 

 
 

DIP. SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 
  SECRETARIA. 
 
 
 

                                                               DIP. ELIA ESTRADA MACÍAS 
                                                                 SECRETARIA. 

 

 

 

 


